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DECRETO ALC. NO
qb9

VISTOS: Lo dispuesto en los Arts. 5, 12 y 63 letras i) y j) de la Ley

No 18.695, Orgánica Constitucional de Mun¡c¡palidades y sus modificac¡ones del 31 de Mazo del 1988.

CONSIDERANDO:
1.- El Decreto ALC. No 2773 de fecha 23 de octubre de 2018, en donde el señor Alcalde

delega atr¡buc¡ones y facultades alcaldicias en el Administrador Munic¡pal, don Juan Rodrigo Astudillo

Araya, en el sent¡do de D¡ctar resoluciones relat¡vas a personal municipal'

2.- eue esta Municipalidad no cuenta con personal suf¡ciente para desarrollar acciones

específicas en mater¡as relacionadas con la ejecución del Programa denom¡nado "Alianza Público Privada

2020", aprobado por Decreto ALC' No 3837 (3Oll2l20l9).

3.- eue esta Mun¡cipalidad cuenta con disponibilidad presupuestar¡a para efectuar

contrataciones con este propósito, Asignac¡ón Presupuestar¡a 215.21'04'OO4'006. Prestación de Servic¡os

Comunitarios CC - 22,O2,O2 - Al¡anza Públ¡co Privada, de acuerdo a la Cert¡ficac¡ón de Gastos, em¡t¡da

por SECPLA - Presupuesto.

4.- La Sol¡citud de Contratación Honorarios, enviada por el Adm¡n¡strador Munic¡pal. por la

cual solicita al señor Alcalde autorizar la contratación a honorarios de las personas, por prestación de

servic¡os en el programa Al¡anza Públ¡co Privada 2020.

5.- La resoluc¡ón del señor Alcalde.

DECRETO

1.- Apruébese el contrato a Honorarios suscrito con persona por prestación de servicios de:

Coordinador de Programa, en el marco del Programa denom¡nado Alianza Público Privada 2020,

según el siguiente detalle:

NOM BRE MONTO $ Fecha de
Inicio

Fecha de
Término

Carlos José Melell¡ Lorenzo 7.011.368 - 6 30 l06l2o2O1.666.667.- oL loL l2o2o

2.- El valor de los honorarios se pagarán prev¡o Vo Bo del Administrador Municipal,

3.- El contrato se celebra por la fecha especificada en el recuadro,

4.- La fiscalización estará a cargo del Administrador Municipal, s¡n que esto implique una

relación de subordinac¡ón o dependenc¡a respecto a esta Mun¡c¡palidad.

Impútese el gasto a la Asignación Presupuestaria 215.21.04.004.006 Prestac¡ón de

itar¡os CC - 22.O2.O2 - Al¡anza Público Privada.
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